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 16820 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2007, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo radar No-Solas, marca Koden, 
modelo Lowrance LRA-1000 (MDS-1), para su uso en 
buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Navico Marine 
Electronics, S. L., con domicilio Avda. Pais Valencià, 28 Pol. Indus. Nave 
14, 03509 Finestrat, solicitando la homologación del equipo radar No-
Solas, marca Koden, modelo Lowrance LRA-1000 (MDS-1), para su uso en 
buques y embarcaciones de bandera española, de acuerdo con las nor-
mas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000, Cap. II del Título III, Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas
Marca: Koden. Modelo: Lowrance LRA-1000 (MDS-1).
N.º homologación: 86.0454.

La presente homologación es válida hasta el 21 de marzo de 2012.

Madrid, 23 de agosto de 2007.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 16821 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2007, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, por la que se con-
voca beca, CSIC-contrato programa con la Comunidad de 
Madrid, destinada a la formación de Técnico de Laborato-
rio en el Instituto de Ciencias de la Construcción «Eduardo 
Torroja».

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) ha decidido 
impulsar la implantación de procedimientos de calidad en laboratorios de 
sus centros de la Comunidad de Madrid de acuerdo con uno de los objeti-
vos del Programa de Infraestructura y Gestión de la Calidad de la Red de 
Laboratorios del Contrato Programa con la Comunidad de Madrid con el 
CSIC para la regulación del marco de cooperación en el sistema Regional 
de Investigación Científica e Innovación Tecnológica y para ello convocar 
una nueva beca destinada a la formación de un técnico de laboratorio, 
con arreglo a las bases y requisitos que se detallan en esta Resolución. 
Esta beca está cofinanciada en un 45% por el Fondo Social Europeo den-
tro del Programa Operativo 3, de la Comunidad de Madrid.

La presente convocatoria se ajusta a lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero; en el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la concesión de 
subvenciones públicas; en la Orden de 21 de septiembre de 2001, del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de becas por el Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas y, en cuanto le resulte de aplicación por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de subvenciones, a los efectos establecidos 
en su Disposición transitoria segunda.

En su virtud, resuelvo:

Primera. Objeto de la convocatoria.–La presente convocatoria tiene 
por objeto la concesión de una beca en régimen de concurrencia compe-
titiva y de acuerdo con los principios de objetividad y publicidad, para 
formación de un técnico de laboratorio en el Instituto de Ciencias de la 
Construcción Eduardo Torroja del CSIC, en el laboratorio del Documento 
de Idoneidad Técnica, perteneciente a la Red de Laboratorios de la Comu-
nidad de Madrid.

Segunda. Plazo de solicitud.–Las solicitudes podrán presentarse 
durante un plazo de 20 días naturales a partir del día siguiente al de publi-
cación de la presente convocatoria en el en el Boletín Oficial del Estado.

Tercera. Beneficiarios.–Podrán solicitar la beca objeto de la pre-
sente convocatoria los españoles, los nacionales de cualquier Estado 

miembro de la Unión Europea y los extranjeros con permiso de residen-
cia en España, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de una titulación de Arquitecto, Ingeniero, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o equivalentes, o acreditar el 
abono de los correspondientes derechos para su expedición en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

b) Los títulos expedidos en el extranjero o por centros españoles no 
estatales deberán estar convalidados, reconocidos, o encontrarse la 
homologación en tramitación en el momento de solicitarse la beca, 
debiendo esto ser acreditado documentalmente. En el caso de encon-
trarse el título en trámite de homologación, el becario queda obligado a 
notificar al CSIC, con carácter inmediato, la resolución que recaiga en el 
procedimiento. La denegación de la convalidación solicitada implicará 
automáticamente la pérdida de la condición de becario y de los derechos 
inherentes a la misma, iniciándose el procedimiento de reintegro de la 
ayuda.

c) No estar incapacitado físicamente ni padecer enfermedad que 
pueda impedir el desarrollo de la actividad formativa que constituya el 
objeto de la beca.

d) Encontrarse al día en el cumplimiento de todas las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.

e) No haber disfrutado anteriormente, por un período de 24 meses, 
de una beca de formación de técnicos de laboratorio del Programa de 
Infraestructura y Gestión de la Calidad de la Red de Laboratorios del Con-
trato Programa con la Comunidad de Madrid con el CSIC.

Cuarta. Dotación económica y financiación.–El CSIC y la Comuni-
dad de Madrid se harán cargo de la dotación económica de la beca, de 
acuerdo con el Programa de Infraestructura y Gestión de la Calidad de la 
Red de Laboratorios del Contrato Programa con la Comunidad de Madrid 
con el CSIC para la regulación del marco de cooperación en el sistema 
Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica. Esta beca 
está cofinanciada en un 45% por el Fondo Social Europeo dentro del Pro-
grama Operativo 3, de la Comunidad de Madrid.

4.1 La dotación de la beca será de 1.020 euros brutos mensuales.
4.2 Dicha cuantía será abonada directamente por el CSIC al adjudi-

catario, en doce mensualidades idénticas, que en ningún caso tendrán 
consideración de salario o remuneración, sino de ayuda económica para 
formación.

Al importe bruto de la beca le será de aplicación lo previsto en el ar-
tículo 16 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

4.3 En aquellos casos en que el beneficiario de la beca no haya 
estado incorporado en el centro en que debe realizar la actividad forma-
tiva durante un mes completo, el abono del importe mensual de la ayuda 
de la beca, se realizará de acuerdo con el número de días que haya asis-
tido al centro, entendiéndose en todos los casos meses de 30 días.

4.4 El Consejo Superior de Investigaciones Científicas se hará cargo 
del coste de un seguro de asistencia sanitaria y de accidentes corporales 
para el becario.

Quinta. Formalización de solicitudes.–La solicitud deberá hacerse 
mediante instancia, según el modelo del anexo I, que los solicitantes 
podrán recoger gratuitamente en la Coordinación Institucional en la 
Comunidad de Madrid del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas, Serrano, 113, 28006 Madrid, o en la página web de la Unidad, http://
www.dicm.csic.es.

Las solicitudes se entregarán en la Coordinación Institucional en la 
Comunidad de Madrid del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas, Serrano, 113, 28006 Madrid, directamente o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Común. Cuando la solicitud se remita mediante correo certifi-
cado, deberá presentarse en la correspondiente oficina en sobre abierto 
para que puedan estampar el sello de la fecha en el impreso de solicitud.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte del 
solicitante y permiso de residencia en el caso de candidatos no españoles.

b) Título exigido, acompañado de certificación académica personal 
completa y acreditativa de los correspondientes estudios, en original o 
fotocopia compulsada por cualquier autoridad competente. En el caso de 
titulación en fase de homologación o convalidación, la documentación 
que lo acredite.

c) Currículum vitae del solicitante, según modelo que se acompaña 
en el anexo II, acompañado de los correspondientes certificados o títulos 
que acrediten los méritos alegados.

d) Declaración formulada por el solicitante, según modelo que se 
acompaña en el anexo III, comprometiéndose a renunciar, en caso de 
resultar seleccionado, a la percepción de otras remuneraciones, ayudas o 
becas, de acuerdo con lo que se dispone en el punto siguiente.


